
J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. No. 2021 01091  

 

De acuerdo a la manifestación elevada por el perito Carlos Eduardo Ramírez 

Gómez, atendiendo a los principios de celeridad y economía procesal el despacho 

la releva y en consecuencia se designa como nuevo auxiliar en el cargo de perito a 

quien aparece en el acta adjunta y figura en la lista de auxiliares de la justicia del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, a quien se le comunicará el 

nombramiento en legal y debida forma. 

 

Para el efecto, se le concede el término de diez (10) días contados a partir de 

recibida la comunicación, para que se sirva rendir un dictamen presentado 

avalúo de los daños que se causen y tase la indemnización correspondiente por 

concepto de la imposición del gravamen en el predio sirviente, teniendo en cuenta 

de ser el caso, las mejoras efectuadas con posterioridad a la presentación de la 

demanda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 1 

 

 

 

 IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 141 de 22 de noviembre de 2023. 
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